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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 050013105019202100391-01 

Origen Juzgado Diecinueve Laboral Del Circuito De Medellín 

Demandante José German Betancur Henao 

Demandadas Blooms Direct S.A.S. Y Jiro S.A. 

Asunto Admite recurso y corre traslado para alegar 

 

En el presente proceso, se admite el recurso de apelación formulado por la 

parte actora. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el art.13 de la Ley 2213 de 2022, se corre 

traslado a las partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos de 

conclusión. 

  

El término de cinco (05) días correrá para la apelante desde el once (11) de 

mayo del dos mil veintitrés (2023) al diecisiete (17) de mayo del mismo año. El 

término para la no apelante correrá desde el dieciocho (18) de mayo del dos 

mil veintitrés (2023) al veinticinco (25) de mayo del mismo año.   

 

Remitirán los escritos mediante los cuales descorran el traslado por este auto 

concedido, a la dirección de correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el memorial, los apoderados 

actualizarán su información señalando número de teléfono celular y dirección 

electrónica de notificación.  Se solicita igualmente identificar claramente en el 

asunto, el radicado y juzgado de origen del proceso. 

 

Ahora, en atención a la solicitud que antecede, se estudiará la posibilidad de 

impartir prelación al proceso de la referencia, la cual estará sujeta a los turnos 

de prelación existentes con anterioridad a esta solicitud y a la carga laboral del 

Despacho. 

 
Notifíquese, 
 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 078 fijados hoy 10 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 
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